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 La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, considerando la 
importancia de fortalecer los conocimientos sobre la Economía Social, convocó a 
diversas Instituciones educativas a fin de que realizaran un curso o diplomado 
sobre el tema. Respondiendo a tal convocatoria la Universidad Iberoamericana 
junto con la Escuela Andaluza de Economía Social; por lo que organizaron un 
proyecto educativo dirigido a los Diputados, Asesores y demás interesados, mismo 
que se denominó “Diplomado en Economía Social y Solidaria”. 
 
 La conformación de este diplomado tuvo por objetivo fortalecer el 
conocimiento de los participantes a fin de que se aplicaré en programas de 
gobierno y materialice proyectos legislativos y productivos, que permitan 
desarrollar un modelo económico incluyente, y que sirviera como eje para la 
construcción de relaciones justas, libres y democráticas en la integración del 
desarrollo social, promoviendo la defensa y aplicación de los principios 
democráticos, solidarios y de responsabilidad social. 
 
 El diplomado se organizó en cinco módulos, que fueron estructurados en 
líneas temáticas relativas a la economía social, bajo un proceso de enseñanza a 
través de ponencias, ejemplos bibliográficos y experiencias sólidas sobre el tema. 
La estructura del Diplomado se dividió en los siguientes módulos: 
 

•  Modulo 1. Marco Conceptual. 

•  Modulo 2. Marco Contextual. 
•  Módulo 3 Figuras Asociativas y Marco Jurídico. 

•  Modulo 4. Políticas públicas. 
•  Modulo 5. Fomento a la Creación de Empresas de Economía Social. 

 
 Los diputados que asistieron a este diplomado fueron: 
 

1 Oviedo Oviedo Ernesto 
2 Manuell-Gómez Angulo Dolores
3 Magallón Arceo Leonardo 
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4 Jiménez Ramos Ma. Esther 

5 
Jiménez del Castillo Ma. De los 
Angeles 

6 Collado Lara Beatriz 
7 Corral Aguilar María Mercedes 
8 Rincon Vargas Mirna Cecilia 
9 Fuentes Ortíz José Guillermo 

10 
Parra Jiménez Dolores Ma. Del 
Carmen 

11 Herrera Coyac Wenceslao 
12 Contreras Coeto José Luis  

13 
Sánchez Diaz de Rivera 
Antonio 

14 Aranda Orozco Gerardo 
15 Bello Pérez Alfonso 
16 Sánchez Juárez Claudia  
17 Romero Guzmán Rosa Elia 
18 Garmendia Hernández Yolanda 
19 García Muller Martha 
20 Cuevas Córdova Othón 
21 Díaz Contreras Adriana 
22 Flores Grande Arturo 
23 Mendoza Cortés Mario 
24 Berber Martínez Antonio  
25 Pérez Cruz Raciel 
26 Méndez Lanz Víctor Manuel 
27 Escobar Jardinez Adolfo 
28 Guerrero Juárez Joel 
29 Torres García Daniel 

 Mientras que los asesores y demás personas que asistieron fueron: 
 

1 Felipe González Camarena 
2 Mario Mendoza Arellano 
3 Yasmín Díaz Herrera 
4 Mauricio Fernández Candia 
5 Roberto Almaraz Hernández
6 Gilberto Tovar Díaz 
7 Agustín Romero Patiño 
8 Patricia Olguin 
9 Juan José Rojas Herrera 

10 Efraín Barrales Ortíz 
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11 Oswaldo Rivera Méndez 

12 
Juan Jorge González 
Morales 

13 Emilio Illanes 
14 Asención Torres Hernández 
15 Justino Cerezo Cerezo 

16 
Antonio Fabio Núñez 
Espinosa 

17 Ricardo Cabrera Godínez 

18 
José Antonio Velásquez 
Cedillo 

19 Jezabel Delgado Flores 
20 Ivone Argüelles 

22 
José Antonio Contreras 
Sandoval 

23 Saúl Armando Velez Porras 
24 Cesar Arenas Valdez 
25 Catalina Suárez Pérez 

26 Germán Rojas Márquez 

27 Norberto Sánchez Romero 

28 Eduardo Osorio Villaseñor 
 
 
Y cuyas actividades se desarrollaron de la siguiente forma: 
 
 El 10 de abril, se inauguró el Diplomado en Economía Social y Solidaria, 
ceremonia que se efectuó en el salón 4 del edificio “I”, ceremonia que fue 
presidida por el Diputado Antonio Sánchez Díaz de Rivera, y el Mtro. Juan Luis 
Avendaño en representación del Rector de la Universidad Iberoamericana Puebla. 
 
 Así las actividades de cada modulo consistieron en: 

 

•  Modulo 1. Marco Conceptual. 
a) El 10 de abril del año en curso, en el Salón 4 del edifico “I”, ocurrió la 1ra 

sesión, la cual fue impartida por la Mtra. Marisol Martínez, la cual abordó los 
temas de “introducción al diplomado, definiciones y características de la 
Economía Social”. 
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b) El día 11 de abril, en el Salón 2 del edificio “I”, tuvo lugar la 2da. Sesión, 
impartida por la Mtra. Leila Oulhaj, quien trato el tema de “antecedentes 
históricos.” 

c) El 17 de abril en el Salón 4 del edificio “I” fue la 3ra Sesión, impartida por la 
Mtra. Anahí Espíndola y la Mtra. Marisol Martínez, quienes trataron los 
temas de “historia del movimiento cooperativo en Europa, historia del 
cooperativismo en México y términos relacionados con la Economía Social.” 

d) En fecha 18 de abril, en el Salón Protocolo del edificio “A”, se impartió la 4ta 
sesión, misma que consistió en una video conferencia, transmitida desde la 
Escuela Andaluza de Economía Social, impartida por Francisco Moreno 
Navajas vicepresidente de la Confederación de Entidades para la Economía 
Social en Andalucía, la que verso sobre el tema de “Economía Social, 
dialogo social y políticas públicas”. 

 

•  El modulo 2. Marco contextual, se dividió en las siguientes sesiones: 
 
a) El 24 de abril en el Salón 4 del edificio “I”, la 5ta. Sesión fue impartida por el 

Dr. Raúl Hernández, "Organizaciones, entidades y empresas de la 
economía social". 

b) El día 25 de abril en el Salón 4 del edificio “I”, la 6ta. Sesión fue impartida 
por la Mtra. Anahí Espíndola y la Mtra. Marisol Martínez, Economía social y 
globalizada, y las que trataron los temas: “¿Como participa la Economía 
Social dentro del proceso de globalización?” y los referentes con América 
Latina y sobre el caso México. 

c) El día 2 de mayo en el Salón Protocolo del edifico “A”, la 7a. sesión se 
proyecto la video conferencia, transmitida desde España en la Escuela 
Andaluza de Economía Social, por el Dr. Enrique Cobo, con el tema 
“Desarrollo y Economía Social.” Con la finalidad de contextualizar el tema 
se abordó la “Economía Social en México”, impartido por la Mtra. Anahí 
Espindola. 

 

•  El módulo 3. Figuras Asociativas y Marco Jurídico. Comprendió: 
 

a) El día 8 de mayo en el Salón de Protocolo del edificio “A”, la 8a. sesión, fue 
impartida por el C. P. Rodrigo Muñoz Serafín quien desarrollo el tema, 
“Marco jurídico de la actividad empresarial en México” 
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b) El mismo 8 de mayo, por la tarde, en la Zona C de los Cristales, la 9a. 
Sesión fue impartida por el C. P. Rodrigo Muñoz Serafín quien desarrollo el 
tema “Forma de asociación en México para realizar actividades 
empresariales.” 

c) El día 9 de mayo, en el Salón Protocolo del edificio “A”, la 10ª sesión 
consistió en una video conferencia, transmitida desde España en la Escuela 
Andaluza de Economía Social, la que fue impartida por el Dr. José Carlos 
Jiménez quien abordo el tema: “Los principios de la Economía Social.” 

d) El 9 de mayo en la tarde, en el Salón B de los Cristales, la 11ª sesión, fue 
impartida por el C.P. Rodrigo Muñoz Serafín quien desarrollo el tema “Tipos 
de sociedades cooperativas en México.” 

 

•  El Módulo 4. Políticas Públicas. Se dividió en las siguientes sesiones: 
 

a) El 22 de mayo en el Salón Protocolo del edificio “A”, la 12ª. Sesión, fue 
impartida por el Mtro. Pedro Moreno, profesor investigador de la 
Universidad Autónoma Metropolitana-Unidad Xochimilco, con el tema de 
“Políticas Públicas y la Economía Social” y por la Mtra. Pilar Berrios, 
Profesora investigadora de la UAM-Xochimilco, quien presento el tema “La 
Política Social y los programas gubernamentales de apoyo.” 

b) El mismo 22 de mayo, por la tarde, en el Salón E de los Cristales, la 13ª 
Sesión, la impartió el Mtro. Ángel Mundo con el tema “Responsabilidad 
social y transparencia de los recursos de la Economía Social” y por el Dr. 
David Barkin con el tema “Hacia una Economía Social sostenible.” 

c) El día 23 de mayo, en el Salón Protocolo del edificio “A”, la 14ª. Sesión, se 
trasmitió la video conferencia, desde la Escuela Andaluza de Economía 
Social, que impartió el Dr. José Morgado, Técnico de CEPES-Andalucia, 
quien desarrollo los siguientes temas, “Programa Andaluz para el Fomento 
de la Economía Social” “Medidas para el desarrollo de la Economía Social” 
y “Orden de incentivos.” Una vez concluida la conferencia, continuó el 
diplomado al Mtra. Roció Mejía, catedrática en la UAM-Xochimilco, 
impartiendo el tema “Constitución y de fondos de promoción”. 

d) Por la tarde del 23 de mayo, en el Salón B de los Cristales, la 15ª Sesión, 
fue impartida por el Mtro. Oscar Castro, con el tema, “Experiencias Sociales 
de la Economía Social en México” y por la Mtra. Rocío Mejía, quien 
desarrollo el tema de “Promoción y Gestión de Proyectos”. 

 

•  Módulo 5. Fomento a la Creación de Empresas de Economía Social. 
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a) Viaje a Osuna. 

o De los días 27 de mayo al 2 de junio, se realizo un viaje a 
Osuna, España, lugar ubicado cerca de Sevilla; donde el 
diplomado se impartió en la Escuela Andaluza de Economía 
Social (EAES). Las actividades desarrolladas fueron las 
siguientes: 
o El día 28 de mayo, de 10 a 11:45 horas, se realizó la 
recepción de los participantes del diplomado y la presentación de 
los objetivos y metodología que se siguió en las jornadas 
siguientes. 
o De las 12 a las 13:30 horas se realizó una charla coloquio 
donde se abordo el tema “el movimiento cooperativo y de 
economía social en Andalucía”, que impartió D. Manuel Mariscal, 
presidente de la FAECTA. 
o Por la tarde de las 17:00 a las 20:00, se realizó una visita 
cultural a Sevilla. 
o El martes 29, de las 9:30 a las 11:00 horas, se realizó una 
charla coloquio que impartió D. Rafael González Elorz, Jefe de 
Servicio de Promoción Cooperativa de la D. Gral. de Economía 
social y Emprendedores, con el tema “Modelo Andaluz de 
desarrollo e políticas de fomento a la economía social.” 
o De las 11:00 a las 14:30 horas, se dio la conferencia “los 
conceptos de libertad, justicia e igualdad,” a cargo de D. 
Fernando Vallespín, Presidente del CIS y D. Fernando 
Fernández, Rector de la Universidad Antonio de Lebrija. 
o En la tarde de 16:30 a 20:00 horas se realizó una visita a la 
Escuela de Empresas Ecija, donde se sostuvo una charla con la 
dirección y los responsables reproyectos empresariales de la 
escuela. 
o El miércoles 30, de las 09:00 a las 11:30 horas se realizó la 
presentación de programas de la Escuela Andaluza de Economía 
Social. 
o De las 11:30 a las 13:30 se realizó la presentación de los 
proyectos e iniciativas del programa FIDES EMPRENDE. 
o Y de las 17:30 a las 20:00 se realizó una visita a la 
Cooperativa de integración y Ayuntamiento de Bonares (Huelva). 
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o El día 31 de mayo, se impartió la conferencia coloquio 
“Evolución del Marco Legislativo en el Ámbito de la Economía 
Social”, a cargo de Miguel Ángel Álvarez Ávila, que fue de las 
09:00 a las 10:30 horas. 
o De las 15:15 a las 14:00 se realizó una recepción con la 
Presidente y los Grupos Parlamentarios de Andalucía; así como 
un reunión con los Diputados y Diputadas de la Comisión de 
Innovación del Parlamento de Andalucía. 
o Más tarde de las 14:30 a las 16:30 horas se realizó un 
almuerzo de trabajo con al Dta. General de Economía Social y 
Solidaria y Emprendedores. 
o A las 17:00 a las 19:30 horas se realizó una visita a la Escuela 
de Estrategias (Sevilla), donde se realizó una charla con la 
dirección y los responsables de los proyectos empresariales de la 
Escuela. 
o El viernes 01 de junio, de las 09:00 horas a las 10:30 horas, se 
realizó una reunión de trabajo sobre las conclusiones de las 
jornadas realizadas. 
o Finalmente de las 10:30 horas a las 14:00 horas, se realizó 
una visita a la Cooperativa Agrícola Ntra. Madre del Sol. 
(Adamuz-Cordova). 

 
b) La sesión del 12 de junio, que se realizó en el Salón de Protocolo del 

edificio “A”, se realizó un trabajo grupal donde se recogieron las 
impresiones de los participantes del Diplomado de lo apreciado en 
Andalucía. 

c) El mismo 12 de junio por la tarde, en la zona “C” de los cristales, se 
analizaron las figuras que han permitido el desarrollo de la economía social 
en Andalucía. 

d) En fecha 13 de junio, en el salón de Protocolo del Edificio “A”, el C. David 
Pino, dio la video conferencia sobre el tema “creación de empresas de 
economía social.” 

e) Por la tarde del 13 de junio se por la tarde, en la “C” de los cristales, el Dr. 
Raúl Hernandez Garcíadiego, dio una conferencia sobre Organización y 
Gestión de Empresas de Economía Social.” 

f) 26 de junio salón de protocolo del edificio “A”, el C. David Pino, dio una 
video conferencia sobre “nuevos yacimientos de empleo”, así como una 
sobre Gestión de Trabajo y relaciones laborales. 

 7



Comisión de Fomento 
Cooperativo y Economía Social 

g) En ese día 26 por la tarde, en la zona “C” de los Cristales la Mtra. Anahí 
Espíndola y la Mtra. Marisol Martínez, trataron el tema “Responsabilidad 
Social en Empresas de Economía Social.” 

h) El día 3 de julio en la zona “C”, y por la tarde en el salón “B”, se presentaron 
los proyectos finales de trabajo de evaluación del diplomado que cada uno 
de los participantes realizaron, siendo presentados por cada uno de ellos. 

i) Por la mañana del día 4 de julio en el Salón “B” de los Cristales, se continuó 
con la dinámica de presentación de los proyectos finales de cada 
participante. 

j) A las 12 horas del 4 de julio en el Lobby del Edifico “E” se realizó la 
ceremonia de clausura del Diplomado de Economía Social y Solidaria, con 
la entrega de las constancias de los participantes en el Diplomado.  

 
 
 Así este diplomado ha producido más de 100 horas lectivas que se 
impartieron en las Instalaciones de Cámara de Diputados y en la Escuela 
Andaluza de Economía Social, resaltando la proyección de las videoconferencias 
que permitió acercarse aun más a expertos en los temas impartidos, así como en 
todo momento y como consecuencia del viaje a Osuna, se observa la aplicación 
practica y los ejemplos reales de economía social en España. 
 
 Como resultado se observa que cada uno de los ponentes han presentado 
diversos trabajos referentes a la economía social y solidaria, los cuales que en un 
futuro se reflejaran en iniciativas y proyectos que cada legislador promueva. Por lo 
que se puede concluir que la realización del presente Diplomado ha sido 
provechoso y dará frutos que permitirán extender y hacer más accesible modelos 
propios de economía social.  
 
 La ceremonia de clausura fue presidida por el Diputado Antonio Sánchez 
Días de Rivera; y se dirigieron palabras del Dr. Fernando Fernández Font, Rector de 
la Universidad Iberoamericana Puebla; así como hubo una videoconferencia por parte de 
un Ángel Polo de la Confederación de Entidades para la Economía Social Andalucía. 
Así también, dirigió unas palabras el Diputado Héctor Larios Córdova, Coordinado 
Del Grupo Parlamentario del Pan; el Diputado Joel Guerrero Juárez; y el Diputado 
Othón Cuevas Córdova. Acto seguido se procedió a la entrega de las constancias 
respectivas. 
 
 El día 5 de Diciembre de 2007, en el lobby del edificio “E”, se realizó la 
ceremonia de entrega de diplomas, a los que acreditaron exitosamente el mismo. 
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